
ANEXO II

17813 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Personal, por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 29 de 
abril de 1982 para proveer plazas de Profesores de 
Término numerarios de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de solicitu
des para tomar parte en la oposición convocada por Orden de 
■29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo) 
para proveer plazas de Profesores de Término numerarios de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos en la oposición para las plazas 
de Profesores de Término numerarios de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos a los aspirantes que aparecen en 
el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspi
rantes que figuran en el anexo II de la misma por las causas 
que en cada caso se especifican.

Tercero.—Conceder un plazo de quince días contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» para las reclamaciones, sin carác
ter de recurso, previstas en el articulo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán pre
sentarse personalmente o por escrito en la Sección de Profeso
rado de Artes Plásticas (calle de Alcalá, número 34, Madrid-14).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento General para el ingreso en la Administración Públi
ca (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de la* condiciones exi
gidas en la convocatoria deberé acreditarse una vez publicada 
la lista de aprobados, sin que la inclusión en la lista de ad
mitidos prejuzgue que lós mismos reúnen las condiciones exi
gidas en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1982.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de En
señanzas Medias y Administración General.

ANEXO I

Relación provisional de los participantes admitidos en la opo
sición para Profesores de término de Escuelas de Artes Apli

cadas y Oficios Artísticos
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ANEXO II 

Excluidos

17814 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Personal, por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 29 de 
abril de 1982, para proveer plazas de Profesores de 
Entrada numerarios de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de solicitu
des para tomar parte en la oposición convocada por Orden 
(de 20 de abril de 1082 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo) para proveer plazas de Profesores de Entrada numera
rios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ® Declarar admitidos en la oposición para la provisión de 
plazas de Profesores de Entrada numerarios de Escuelas de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos a los aspirantes que aparecen 
en el anexo I de esta Resolución.

2. ° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo 1} de la misma, por las causas que, en 
cada caso, se especifican.

3. ° Conceder un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin carác
ter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán presen
tarse personalmente o por escrito en la Sección de Profesorado 
de Artes Plásticas (calle de Alcalá, 34, Madrid-14).

•
Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo, 11 del Regla

mento General para ingreso en la Administración Pública (De
creto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones exigidas en 
la convocatoria deberá acreditarse una vez publicada la lista 
de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admitidos

prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exigidas en 
la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de Julio de 1982.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias y Administración General.

ANEXO I

Relación provisional de los participantes admitidos en la oposi
ción para Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos


